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Señores. 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL MINUCIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
Referencia: Poder Especial. 
Clase de proceso: Verbal. 
Número de Expediente: 11001400303720210073800. 
Demandante: MARYLU BELTRAN CADENA. 
Demandado: YOLIMA MILENA CAICEDO GUTIERREZ Y OTROS. 
  
 
SANDRA PATRICIA CAICEDO GUTIÉRREZ, mayor de edad,  domiciliada y con 
residencia en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía 
52.118.344 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., actuando como apoderada  de 
YOLIMA MILENA CAICEDO GUTIERREZ, mayor de edad, de nacionalidad 
Española y Colombiana, vecina de Terrasa (Barcelona),  Carretera castellar, 
número 23-1-3; con NIF español número 45646501b y con cédula de identidad de 
Colombia 52.034.873, expedida en la ciudad de Bogotá D.C. en virtud de la 
escritura de poder GR1494006.,  suscrita el 21 de julio de 2022 en la notaria de 
DÑA EVA MARIA CORBAL SAN ADRIAN, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO 
NOTARIAL DE CATALUNYA.  Respetuosamente manifiesto a usted, que a través 
del presente escrito confiero en nombre de YOLIMA MILENA CAICEDO 
GUTIERREZ  poder especial al abogado  CÉSAR ANDRÉS MARTÍNEZ 
CARVAJAL, mayor de edad, residente y domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 80.210.710 de Bogotá D.C., y portador de la 
Tarjeta Profesional de abogado No. 176.441 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en mi nombre, conteste la demanda identificada con número 
de expediente 11001400303720210073800 y culmine el proceso verbal con 
pretensiones de simulación respecto de las  compraventas celebradas entre: 
 
a) LUIS ABDON CAICEDO MARTINEZ (vendedor) y YOLIMA MILENA 

CAICEDO GUTIERREZ (comprador) respecto del inmuble con matrícula 
inmobiliaria 50C- 1447141. 
 

b) LUIS ABDON CAICEDO MARTINEZ (vendedor) y ALEJANDRO QUINTERO 
DUQUE (comprador) respecto del inmuble con matrícula inmobiliaria 50C-
1447154. 

 
Mi apoderado queda facultado para contestar la demanda, presentar recursos, 
conciliar, desistir, sustituir, adelantar interrogatorios, recibir, reasumir y demás 
facultades establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso.  
 
Ruego, por lo tanto, Señor (a) Juez, reconocer personería al abogado CÉSAR 
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ANDRÉS MARTÍNEZ CARVAJAL, en los términos y para los efectos del presente 
poder. 
 
Del Señor (a) Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
SANDRA PATRICIA CAICEDO GUTIÉRREZ. 
C.C.  52.118.344 expedida en Bogotá D.C. 
 
 
 
 
 
 
Acepto, 
 

 
CÉSAR ANDRÉS MARTÍNEZ CARVAJAL. 
C.C. 80.210.710 de Bogotá D.C. 
T.P. 176.441 del C.S. de la J.  
Correo electrónico: c.martinez@grupojuridicoarce.com 



































13/10/22, 15:41 Gmail - RV: PODER CONTESTACION PROCESO VERVAL
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César Martínez <cesargrupoarce@gmail.com>

RV: PODER CONTESTACION PROCESO VERVAL 
1 mensaje

SANDRA CAICEDO <sandrapaca28@hotmail.com> 12 de octubre de 2022, 18:54
Para: "c.martinez@grupojuridicoarce.com" <c.martinez@grupojuridicoarce.com>

Remito poder especial al abogado César Andrés Martínez Carvajal, identificado con C.C. 80.210.710., Titular de la tarjeta
profesional 176.441 C.S de la J.

 el poder que otorgo al abogado en mención, lo hago en mi calidad de representante de mi hermana YOLIMA CAICEDO,
de conformidad con el poder que me otorgara ella, el cual anexo para su constatación con copia cedula y pasaporte.

 

Buenos tardes  Doctor CESAR MARTINEZ . Aquí le envió el  poder adjunto  para contestación   Proceso Verbal con
número de radicado 11001400303720210073800 del Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá, cuya parte demandante se
denomina MARYLU BELTRAN CADENA  Y demandada Yolima Caicedo

 

Muchas Gracias-

 

 

3 adjuntos

cedula yolima y pasaporte.jpeg 
407K

PODER PROCESO VERBAL FIRMADO.pdf
239K

2022-10-12 poder Yolima a Sandra.pdf 
13301K
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CONTESTACIÓN DEMANDA EXPEDIENTE: 11001400303720210073800

César Martínez <c.martinez@grupojuridicoarce.com>
Vie 14/10/2022 3:28 PM
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR.

JUEZ 37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

E.S.D

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA VERBAL.

DEMANDANTE: MARYLU BELTRAN CADENA.

DEMANDADO: YOLIMA MILENA CAICEDO GUTIERREZ.

EXPEDIENTE: 11001400303720210073800

Por medio del presente correo electrónico doy contestación a la demanda propuesta por
MARYLU BELTRAN CADENA en contra de la señora YOLIMA MILENA CAICEDO
GUTIERREZ.

 CONTESTACIÓN DEMANDA EXPEDIENTE 110014003…

--  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F16MWk0KPZHC0ziZXmjvHENuF4U3SxFRf2%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Ccmpl37bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C80b1cdbf921147ace4d308daae22b223%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638013761283625830%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000%7C%7C%7C&sdata=qXf3Q3i2uOGBDmQG6yFdcM9bycGlUvbwOgAHIAyRITA%3D&reserved=0


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 7 de junio de 2023 

 

Expediente: 1100140030037-2021-00738-00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del C.G.P., de la 

contestación de la demanda y las excepciones propuestas por la demandada 

YOLIMA MILENA CAICEDO GUTIERREZ. se corre traslado a la parte demandante 

por el término de cinco (5) días, para que realice las manifestaciones que estime 

pertinentes. Dicho traslado se hará por Secretaría al tenor del art. 110 del C.G.P. 

 

Reconocer personería amplia y suficiente al abogado CÉSAR ANDRÉS 

MARTÍNEZ CARVAJAL, como apoderado de la demandada YOLIMA MILENA 

CAICEDO GUTIERREZ, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº63 de fecha 8/06/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f1e9f304ea47720dde0fa366c831755449e6e8265c55730dc57c32750817beb

Documento generado en 07/06/2023 02:30:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EN LA FECHA 20 DE JUNIO DEL AÑO 2023, SIENDO LAS 8:00 AM Y 
POR EL TERMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 2021 
– 0738  EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL 
MUNICIPAL (TRASLADOS ELECTRONICOS – AÑO 2023) A 
DISPOSICION DE LA PARTE DEMANDANTE ARTICULO 370 DEL 
C.G.P. LEY 2213 DE 2022 Y SE HACE CONSTAR POR FIJACION EN 
LISTA (ART 110 IBÍDEM), HOY 20 DE JUNIO DE 2023 SIENDO LAS 
8:00 AM Y VENCE EL 27 DE JUNIO DE LOS CORRIENTES A LAS 5:00 
PM PDF 25, 26 Y 29 DEL EXPEDIENTE DIGITAL TRASLADO 
ELECTRÓNICO No. 024 
 
  
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 
 

 

Firmado Por:

Hans Kevork Matallana Vargas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94ec6a22da8615817208f2ee5d0eae89278ec7ee417430805266f11979f19f57

Documento generado en 16/06/2023 08:22:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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